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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012500370 – SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 

DE ESCALERAS MECÁNICAS Y SUSTITUCIÓN DE CADENAS 

DE PELDAÑOS 

 

Consulta 1: 

 

En el Apartado 24 PCP: Adscripción de medios personales y técnicos: Para los TÉCNICOS DE 

MANTENIMIENTO se exige una “Titulación de Formación Profesional Grado Medio o Superior 

de la especialidad “Electricidad y Electrónica” o “Instalaciones y Mantenimiento” o 

“Fabricación Mecánica” equivalente de sistemas educativos anteriores”  

¿Cuáles son esas equivalencias o dónde se pueden consultar para saber qué dan ustedes por 

válido? 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que las equivalencias válidas a las titulaciones de 

Formación Profesional de Grado Medio o Grado Superior actuales son las titulaciones de 

Formación Profesional de Primer Grado (FP1) y Formación Profesional de Segundo Grado (FP2) 

reguladas por la Ley General de Educación de 1970 (LGE). 

  

Consulta 2: 

 

Apartado 27 PCP: Evaluación de las ofertas. Punto 4: Formación técnica específica de los 

técnicos destinados al contrato. 

Según ese enunciado, entendemos que es necesaria que tengan la formación específica, 

independientemente del año en que la haya recibo ¿es correcto? 

 

Respuesta 2: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que es necesario que los técnicos destinados al 

contrato hayan recibido la formación técnica específica con independencia del año. 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 07 de enero de 2026. 
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